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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17890 ORDEN de 22 de junio dé 1992 por laque Sé com'OCo
concu.rso eSpecifico para la provisión de puestos de trabajo
en la Administración de la Seguridad· Social (Tesoreria
General de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (Tesorería General de la Seguridad Sodal) dQta4Qsptesupuesta~
riamente, cuya provisión se estima conveniente .. en atención a las
necesidades del servicio, procede convocar concu.t'S() especifico para la
provisión de puestos que puedan ser desempeña.do~ por funcionarios
pertenecientes a CuerposlEscalas de los ~rupos A, B; Y C.

De otra parte, la Administración Piibhca:, de aC\ierdo con el articulo
14 de la Constitución Española y la Directiva CO:rnunitólria de 9 de
febrero de 1976, neva a cabo una poIítita de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere -alacces?- al. empleo, a la
formación profesional y a las condiciones de tralJ,alQl por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marcorle los-citados principios.

Por todo ello, la Dirección General dePersoital: del ~.partamento,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de- 15 de
enero y la aprobación de la Sccretarí~ de ESladopar-a la Adtnil'ristración
PUblica. a que se refiere el artkulo 9 del citado .Real· Decreto, ha
dispuesto convocar concurSQ para fa provisión de los pueslos que se
relacionan en el anex.o 1de esta Orden, y que se describen en el an.exo 11
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso, -los
funcionarios de carrera de" la Administración Civil del Estado yde la
Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B Ye comprendidos en el artítulo 25 de Ja Ley 30/1984,
de 2 de agosto. con excepción del personal docente· e investigador,
sanitario, de Correos y Telecomunítaciones y de Instituciones peniten.;
ciarias.

2. Los aspirantes podrán solicitar los puestos que consideren
convenientes de los descritos en el anexo I.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera,· cualquiera4ue sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión; siempre que reúnan los requisitos detí'rminados en laconvocat()ria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

--2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el concurso desde
uno de ellos.

3. Los funcionarios en. servicio activo con destino provisional en
este Departamento estarán obligados a participar en el presente con~

curso, solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en eSta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado. al servicio actívo
mediante adscripción provlsional. que sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente. Si no
obtuviesen destino definitivo, se les aplicará lo dispuesto en el artículo
21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agoSto.

4. Los funcionarios destinados en. otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde la toma de posesión en su actual· puesto de trabajo, de
destino definitivo, o les es de aplicación lo- previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley 3011984.
de 2 de agosto, o por supresión 'del puesto de trabajo.

S. los funcionarios en situación de excedenda volUntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3.c) de la Ley :'0/1984,
solo podrán participar si en la fecha de finalización del plaz:o de

presentación de solicitudes. han transc:urrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
los hijos. durante el primer año de excedencia, solo podrán participar si
en la fecha de terminación del plazo de PfCsentación de instancias han
transcurridos dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
del Ministerio_ de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos, o se hallen enel supuesto previsto en el articulo 20. Le) de
la Ley 30/1984. o por supresión del puesto de trabajo.

A los efectos de v.aloración de méritos. -se les considerará el puesto
de trabajo que tienen reservado.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará. a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior. el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
situación.

8.. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades sólo
podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde su
transferencia o traslado.

9. los funcionarios con alguna discapacidad podrán. hacer constar
en un escrito anexo a la solicitud '-el tipo de adaptación que necesitan
para e:l desempeño del puesto de trabajo, a los efectos dispuestos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Tercera.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo.

FASE PRIMERA

1. Meritos genera/es

1.1 Grado.-Por tener consolidado un grado personal superior, igual
o inferior en dos niveJes de complemento de destino al del puesto
solicitado: 10 puntos. ,

Por tener consolidado un grado· personal inferior entre tres y seis
niveles,de complemento de destino al del puesto solicitado: 7 pumos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Los indicados, en
su caso, en el anexo· JI de esta convocatoria hasta un máximo de 15
puntos. Solo se consideran puntuables los cursos recibidos de un mismo
contenido en que la suma total de las horas impartidas tengan una
duración mínima de diez horas. A quiene5 hayan impartido el/os curso/s
se les 'valorará,!n el/os mismo/s. .

1.3 Antiguedad.-Se valorará a razón de un punto por cada año dc
servicios en la Administración hasta un máximo de diez puntos.

A estos efectos· se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servidos prestados simultáneamente con otros igual
mente atcgados.

1.4 Valoración del trabajo desarrollado ·.-Se valorará de la
siguiente manera el trabajo desarrollado en 10$ treinta y seis meses
naturales anteriores a la finalización dcl plazo dc presentación de
instancias.

1.4.1 Nivel de complemento de destino de los puestos desempeña
dos.-Puntuación máxima de este apartado: 15 puntos. En el caso de
funcionarios excedentes sin derecho a reserva de puesto, se les valorará
el nivel mínimo dc complemento de destino correspondiente al grupo
del Cuerpo desde el que participen, a no ser que, figurando en activo en
otro Cuerpo. aduzcan el desempeño de puestos de nivel de complemento
de destino superior.

1A.1.1 Para puestos de NCD 28:

Por cada mes completo de desempeño de puesto de NCD, igualo
superior al 26: 0.416 puntos. .

• La puntuación tOla] por ~ada apartado W ft·doJlJcJr.i J unJ e¡jrJ con U\lS ..keima!cs (umo
m:nl:lll)
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1.4.1.2 Para puestos de NeD 27:

Por cada mes completo de desempeño del puesto de NeD. igualo
superior al 24: 0,416 puntos.

1.4.1.3 Para puestos de NeD 24;

P~r cada mes completo de desempeno de puestos de NCD, igualo
supenor al 24: OA16 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NeD entre el
18 y el 23, ambos inclusive: 0,277 puntos. '

1.4.1.4 Para puestos NeO 22:

. Por cada mes completo de" puestos de NCD entre el 22 y ell6, ambos
mclusIve: 0,416 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos· de NeD entre el
16 y el 2.1. ambos inclusive: 0,277 puntos.

1.4.2 Experiencia en el desempeño de puestos.
1.4.21 Puntuación máxima: ·10 puntos.
1.4.2.1.1 Desempc.:ño de puestos de la misma área genérica oarro

que la del puesto solIcitado: Puntuación máxima; 5 puntos.
P9T cada mes de desem~ño de puestos de ,la misma área genérica

que a la que pertenece el puesto convocado, '0-,.139 puntos. -
Por cada mes de desempeño depUeSt05dela misma área genérica'

afi,n: 0,01 puntos..

. A 105 efectos de este apartado, se erttenderá,qu:e los puestos adscritos
a la Tesoreria General de la Seguridad Social pertenecen a la misma área
genérica. y que el resto de los puestos: de ()tras,~ntidadesde Servicios ·de
la 8eguridad Social pertenecen a un área genérica afin.La Intervención
Genera1de la Seguridad Social,' a efectos detste concurso, tiene la
consideración de Entidad de la 5eguridadSocial, l.a·Gerencia de
Informática se considerará a todos los efectos COmo área genérica.

1.4.2.1.2 Desempeño de puestos en la misma área ,especifica o
específica afin que la 4el puesto solicitado (ver la' descripción de las áreas
específicas y especificas afines en el aneXO nI ysu relación con los
puestos convocados en el anexa II).PutlluaÓÓn máxima: 5 p~ntos.

Por cada mes de desempeño de la m'Ísm-a áreaespecifi-ca que a lasque
pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la,misma área especifica
afin: 0.07 puntos.

FASE SEGUNDA

2. Méritos especljicos

. Los meritos especificos, de conformidad con las características de
cada puesto, se determinan en el anexo IV de la presente convocatoria
y la p~ntuación máxima correspondíente a este apartado será de 40.
Tamblen respecto de estos méritos se valorará el trabajo desarrollado en
los 36 meses naturales anteriores a la finalización del plazo de
presentacion de instancias. .

. Toda vez que el sistema ,de selección se establece en base a lo
dl~p~esto en el articulo 15 del Real Decreto 28/1 990. la puntuación
mlOlma para acceder a esta segunda fase' serád(!20 puntos. Para todos
los puestos cuya provisión se establece por este sistema se exigirá la
presentación de una Memori~ que versará sobre el contenido y
desarrollo del puesto de trabajO de Que se trate, y la Comisipnde
Valoración podrá establecer la eelebraciónde Un'a entrevista. En este
caso se convocará a los candidatos Que hayan superado la primera fase
y cuya puntuación, en la misma sumada, -a ,la correspondiente por los
méritos de la segunda fase, cuya valoradón se contempla en la columna
«Puntuaci~~» del an~xo IV, arroje un total q~e les pennita optar al
puesto soltcItado, temendo en cuenta la puntuacIón alcanzada en virtud
de los mismos conceptos por el resto de los candidatos al puesto. La
entrevista ,versará. sobre los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas del puesto. . ~ .

3. Puntuación minima

La puntuación mínima para la adjudicación de cualquiera de tos
puestos convocados será de 40 puntos, de los cuales 20 puntos deben
corresponder necesariamente a los méritos específt.cos.

Cuarta.-J. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
figura como· anexo VI de esta Orden, y serán ell.pedidos con el máximo
rigor, por las unidades siguientes;

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les. exc~~encia del artículo 29. apartado 4. durante el primer año y
suspenslOn:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social,_ cuando esten destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

, Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles,' cuando estén destinados o su ultimo destino definitivo haya
sido Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial, con excepción
de los destinados en Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras
o Servicio$ Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso la certificación
corresponde a las Dirección Provinciales o Intervención Territorial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo. ultimo
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas. Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento corres~ondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en ·situación de excedencia del artículo 29. aparta
dos 3. a)-y c);y 4, transcurrido el primer año. Unidad de Personal a que
figure adscrito el Cuerpo o Escala.

Dirección General de la Función Pública. si pertenece a Escalas de
la AfSS. a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estada
para la, Administración Pública

No obstante lo anterior. a los fundonarios que se encuentren en la
situadón de excedencia del artículo 29.3. a), que ocupen como funciona
rios de Ótro Cuerpo o E:scala en situación de activo, un puesto de trabajo
en las. relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la
Seguridad Social, la certificación les será expedida por la autoridad que
se determina en el apartado, l.l de esta base.

2. Los méritos indicados en el'apartado 2 de la base tercera, excepto
los relativos a titulaciones académIcas. debetán ser alegados por los
concursantes en el anexo VIl, que los acreditarán documentalente
mediante la! pertinentes certificaciones. justificant;..s, diplomas, publica
ciones, trabajoso cualquier otro medio. En caso contrario, no serán
tenidos en cuenta.

3. Los concursantes qu'e procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4., Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración"de no haber sido separados ,del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta....Caso de estar interesados en las vacantes Que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petición por razones
de convivencia familiar al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, debiendo los funcionarios que
se acojan, a esta petición.condicional acompañar a su instancia la
petición del otro funcionario y solicitar ambos vacantes en los mismos,
municipios. En caso de no cumplirse estas condiciones. se entenderán
anuladas las instancias cursadas por ambos.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a la
Dirección General de Personal del Departamento, se ajustarán al
modelo publicado como anexo V de esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al -de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado)}, en la sede central de la Tesoreria General de la Seguridad Social
(calle Astros, 5 y 7, 28007 Madrid), o en las ofidnas a que se refiere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su

.presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho
precepto, reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo V: Solicitud de participación.
Anexo VI: Certificado de méritos.
Anexo VII: Méritos especificos alegados por el candidato en relación

con elllos puesto/s solicitado/s.
Anexo'IX: Memoria.

No se tomarán en cuenta las alegaciones. documentación y justifica
ciones que se presenten una vez vencido el plazo indicado en el apartado
anterior, con excepción de las aclaraciones que la Comisión de Valora
ción deba realizar en el transcurso de su trabajo..

Séptima-I, El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida, según
el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos enunciados por el orden establecido en el
artÍCulo 14, apartado l. del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.,

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados, incluidos servicios previos reconocidos.

_ Octava.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros.:

Presidente: El Secretario general de la Tesoreria General de la
Seguri-dad Social, o funcionario en quien delegue.

Vocales: Cinco funcionarios de la Tesoreria General de la Seguridad
Social o de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social. designa
dos por el Director general, uno de los cuales actuará como Secretario.
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Un representante de la Dirección General de Personal del Mínisterio
de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de cada- una de las Organiz~cíones -Síndicales más
representativas en el ámbito de la Administración Pública.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de 'titulación y poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo supt;rior al de los puestos- convocados.

3. La Comisión de Valoración podnidisponetlaintorporación a
los trabajos de 'Wloración de los méritos especffi-cos de expertos
informáticos.. Que colaborarán en calidad de asesotes~ con voz pero sin
voto, en la selección de los aspirantes a los puestos de trabajo inCluidos
en. su Centro de destino, y las Organizaciones Síndicales podrán
nombrar también un asesor cada una de ellas. con voz pero sin voto.

4. La Comisión de Valoración podrá. recabar de los funcionarios
que aleguen discapacidad la información que estime necesáriaen orden
a la adaptación solicitada, así como el dictame·n de los órganostecnicos
de la Administración laboral sanítariao de los. competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la: Comunidad
Autónoma correspondiente de la procedencia de la adaptación de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto. \

-Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la resolución del
presente concurso· tendrán la consideración de voluntarios a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988. de 4-de marzo. SCibte indemniza-
ciones par razón de servicio. .
>.'. 2. Las solicitu?eS fonnuladas serán vinculantes para el peticionario
una. veztl:'Bn~mdo ~l.periodo. de presentación de in$táncias y el
destmo adjudicado sera Irrenunciable. salvo Cjue antes de finalizar el
plazo posesorio se hubiese obtenido airo destin"o mediant~conv.ocatoria

pu~lit:a, en cuy.~ .caso podt:án optar entre I~s puestos; queJes hayan sido
adJudicados, vIOIendo obhgados a comunicar la opción realizada a tos
demás Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de
tres días. .

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
del ilust~simC? señor Director general de Personal del Depanamento en
un plazomfenor a tres meses (debido al período vacaciOnal) desde el dfa
siguiente al de la finalización del plazo de presentatión de instancias y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quíen se le adjudique el destino, con indicación del 'Ministerio o

> Co~unidad Autónoma de procedencia. localidad y nivel de comple~

mento de destino, grupo a que pertenece, como su situación administra·
tiva. cuando esta sea distinta a la de activo, y la puntuación obtenida.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días
hábiles. si radica en la misma localidad, °'de un mes, si radica en
localidad distinta o comporta el reingreso el servicio activo. _

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado»-. si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo -el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación. No obstante.. si. el funcionario que ha obtenido el
destino procede de la situación de. servicios especiales o de excedencia
para el cuidado de hijo durante el primer año del período de excedencia,
tendrá derecho. mientras dure la citada situación. a la reserva del nuevo
destino. sin que para ello sea preciso formalizar la toma de posesión del
mismo, hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento. donde presta servicios el
funcionario pdrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte
días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta -del Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias' del normal funcionamiento de
los mismos. serán apreciadas en cada caso por el Secretario de Estado

.para la Administ~ción Pública, podrá aplazarse la fccha del cese hasta
un máximo de tres" meses computada la prorroga prevista en el párrafo
anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

5. El cóm.puto de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o . licencias Que, encaso. hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que excepcionalmente. por causas justificadas. el
órgano convocante acuerde ,suspender el diSfrute de los mismos.

Undécirrta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero del 992,
«Boletín Oficiar del Estadm) del 18), el Director general de Personal,
Leandro Oonzález Gallardo."

ANEXO 1

•
Numera Centro directivo Numero Nivel Complemento Grupo Cuerpo

d, - d, Localidad complemento especifko
d, d,

ordl.'n Denominación del pucSto dc trabajo P\lcstOS dCstino .1dseripción adM'ripción

TESORERíA GENERAL
.

DE LA SEGURIDAD SOCIAL CENDAR
Subdirección Genera/ de RfCursos

Económicos

1 Jefe de Area Infotmátíca (A) , 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) . 28 2.220.372 A EXII
2 Jefe de Area Informática (A.,\ 1 TOn'cjón de Ardoz (Madrid). 28 2.220.372 A EXII
3 Jefe de Area Infonnática (A) 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) 28 2.220.372 A EXII
4 Jefe de Servicio (A) I Torrejón de Ardoz (Madrid) . 26 1.774.800 A EXII
5 Jefe de Servicio (B) . - 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) . 26 1.514.916 A/B EXII
6 Analista de Sistemas 1 Torrejón de Ardo'Z (Madrid) .. 24 990.168 A/B EXII
7 Analista de Sistemas . 1 Torrejón de Ardoz (r-.·ladrid) . 24 990.168 A/B EXII
8 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) 22 990.168 B/C EXII
9 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) 22 990,168 B/C EX 11

10 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) 22 990.168 B/C EXII
11 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) . 22 990.168 B/C EX 11
12 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz.(Madrid) 22 990.168 B/C EXII
13 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz (Madrid)

I
22 990.168 B/C EXIl

14 Jefe de Unidad 1 Torrejón de Ardoz (Madrid) . 22 990.168 B/C EXII
--_ ...- . ..
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"

NI de' Denominación Oeacrlpctón .~~r.~JAr•• E.peC., Cur.o. de formación
.

orden apee Afl" y perfeccionamiento
o

, , , ,, , , , ,
1 : JEFE DE AREA: - Estrategia y -dirección de ptoyectos informáticos,

,
3,8

, 12,13,14
,

- Dirección Informática ONAP) 7, , ,, INFORMATICA' .
, , ,, .€A) : - Desarrollo. implantación y mantenimiento de los aplicativos
, , : - Métodos y tecnicas de anfl:lisis 5, , ,, : necesarios para cubm los requerimientos de software. , , ,, , , l - Base de datos ADABAS 3

o , , o ,, 1 - Implantación de rnetodotogias en coherencia Con la existente' , ,, o , , ,, , en 1a G.I.S.S. 1 , , .
o , o , ,,

: -:- Creación y seguimIento de los sistemas de Seguridad y
, , ,, , , ,, o Confi<tencialidad.
, , ,

o o , , ,
o o , , ,
o o -. Evaluación y control del personal asignado a desarrollo. o , ,, , , , ,
o '. , , ,

2
, , , , •• JÉFE DE AREA' - Estrategia y dirección de proyectos informáticos , 2.3 , 6,14 : - Dirección Informática 6, • , ,
• INFORMAnCA' - Planificación. control, racionalización y optimización de los

, • : - Métodos de desarrollo sistemas 4,
lA) • , •

o ,
proyectos impiantadOs o por implantaren el CENDAR

, , ,, • , ,
: - Base de Datos ADABAS 2, , , ,

• ,
- DesarroUo. control y seguimiento de los proyectos de

, , ,
• , , , : - Técnicas de O.C.A. 3, , captación de datos

, ,.
o , , , ,, , , , o
o , - Puesta en funcionamiento y control del archi....o de papel , , ,, • , , ,, , fobotizado , , ,
o , , , •, ,

- Control. recepción y distribución de documentación
, , ,

o · , , •, , , , ,
o , , , ·• , , , ,

3 : JEFE DE AREA : - Generación. adaptación y modificación del S.O. MVSIESA. V: 4 , 3 : - Direcci6n de proyectos 5,
o INFORMAnCA: 6.0. ADA6AS

, • ,
, ,

, , I - Sistema operativo OSAP 5, lA) , , , ,
• ·- Generación. adaptación. desarrollo y mantenimiento de , ,

: - Entorno B.O. relacionales 2• • , ,
• , librerías, así como- los entornos de productos software , , ,, · de comunicaciones.

, ,
: - Sistema Operativo MVS 3, · , ,

, · . • , •, : - Integración de los diferentes Sj"stemas Informáticos en el
, , , •o , • ,

, ,
CENDAR

, , ,
, · ,, • · • ,

o • · , ,
4 : JEFE SERVICIO: - DesarroGo, implantación y mantenimiento de los aplicativos • 3,8 , 11,13,14 , - Dirección Informática <Escuela 7, , ,

• INFORMAnCA' necesarios - , , , de la Función Pública),
lA)

, , , ,
• : - Establecimiento de normas para analislsy programación

, , ,
• , , • - Métodos y técnicas de análisis 4, • , , ,,

: - Planificación y control de los trabajos de análisis y
, , ,

- Base de Datos AOABAS, , , , 2
• ,

programación y asiqnación de los recursos necesarios
, , ,, • , • ,

- Herramientas CASE 2o , para cadaproyetto.
, , ,, • • , •• , , , ,

• : - Admínistración de datos , , •• , • ,, , , , ,, 1 - Bases de datos documentales. , • ,, . , • , ,, , , , ,
5 : JEFE SERVICIO:

. , ,
: - Metodología de análisis de- Desarrollo. implantación y mantenimiento de las aplicacione~ 3 , 2,14 7,

INFORMATlCA :
, ,

aplicaciones, necesarias. , , ,,
lBl

, , • •
o ,

- Mantenimiento y actualizaci6n de los prodJclos de software:
,

: - B.O. ADA6AS 4• , ,, • y de comunicaciones
, , ,

, • , , : - Henamrentas CASE 2• , , ,
• , - lntegraci6n de los diferentes entornos informáticos del , , •
• , ,. , 1 - Monitor de comunicaciones oes 2, , CENDAR , , ,
· , , , ,
• - ,

- Estudio de posibilidades de optimizaci6n y ampliación de
, , ,, , , , ,, ,

eQUipos.
, , , ,, , , · ,

• , • , ,
, , , , ,

6
,

ANALISTA DE
, - Análisis. diseño téCniCO e implementaci6n de apli-eaciones

,
3

,
7,9,12

, - Base de datos AOABAS 4, , , , ,
, SISTEMAS , en entorno AOABAS/NATURAL

, , ,
o , , , : .. Lenguaje de programación NATURAL ,5, : - An~lisis y Gestión de grupos de desarrollo. , ,
· , ,

: - Herramienta PREDlCT CASE, I - Análisis de aplicaciones estadísticas , , 4,
: - Formaci6n usuarios aplicaciones -de imagen

, ,- ,
o , ,

:-~('¡uv~ 2, , , ,
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Nt d~,IDenomlnacl6n O••crlpeI6" ~~r.~JAr.. e.pec., Cvraoe ef. fonneol6rt ·ap.e AUn '1 perfeoolonamlenlo •orden' ·• • •• • • • •
7 : ANALISTA' DE : - Diseño de aplicaciones para equipos informáticos de o.e.A. , 6

,
3

,
- Sistema Operativo O.s.A.P. 3, , ,,

SISTEMAS : -Administrador de sistemas de équipos O.e.R.
, , ,, , , ,

- Data Entry SupervisodTartan Plus} 2, , , , ,, , , , ,, , , , , -lenguaje de programación T.D.E. 2, , , , ,, , , , ,
- Desarrollo lenguaje O.C.R.A.G. 8· , , , ,

"
, , , ,, , , ,

8 : JEFE UNIDAD : - Desarrollo. implantacIón y supervisión de aplicaCIones
,

6
,

3 : - Sistema Operativo O.S.A.P. 3, ,,
INFORMATICA: intormálrca~ de O.C.A. balO lenguaje O.C.RAG. , , ,, , ,

: - Supervisor T.D.E.fTarlan Data EntryJ 2' . , , ,· : - Desarrollo. implantación y supervisión de aplicaciones , , ,, , ,
: - Lenguaje: de program.ación T.O.E. 2, ,

informáticas, T.O.E. bajo sistema operativo O.S.A.P. , ,, , , , ,, , , ,
: - .Desarrollo lenguaje ?C.RAG. 8, ,, , , , ,, · , , ,

9
, , , , ,
, JEFE UNIDAD : - Control de proyectos CENDAR , 2,11 , 10.12 : - Sistema Operativo O.sAP. 7, , ,
• INFORMATICA t - Supervisión y control de si$t-emas o.e.A. , ,

: - Lenguaje de programación LD.E.
,

: - Crea'ti6n y control de dOcumentaci6n . "
, , 4, , , ,,

: ..., Evaluación y coordinación de gruPos de formación de
, ,

: - Sistema Operativo 852000, , , 1, , , ,, , personal. , ,
: - Ento~no 0S/11OO 1. , , , ,, , , , ,, · , ,
: - Gestión de Explotación 1, , , ,, - , , , ,, - , , ,
: - Entorno ADABAS/NATURAL 1, , , ,, , , , ,, , , , ,

10 : JEFE UNIDAD : - Desarrollo y optimización de entornos de sistemas bajo MVS
, ,

3.12 : - Sistema operativo OSAP, 4 • 4• INFORMAnCA~ . .
, , ,, , ,

: - Métodos qe desarrollo de sistemas, 1 - Conexión de sistemas locales y gesti6n y gobierno de la , 4, • , ~.,'

fed resuttante , ,, , , ,
: - S,O. MVS 3l· , , , •,

: -Implantacíbn de gestor de base de datos , , ,, , , : -S.O. VSE 2, , , ,
• 1 - Implantación y optimización de un gestor de transacciones , , ,., , . , ,

t - Base de datos ADABAS 2,
: - Diseno de herramientas destinadas a facilitar la fabor de

, , ,, , , ,, ,
los usuarios del sistema

, , ,, , , , ,, ,
- , , ,, , , • ,, , , , , ., , , , ,

11 ' JEFE UNIDAD : - Control y recepción de documentación ,
14.15 : 2 .t - Sistema Operativo O.SAP. 7, , ,, INFORMATICA • .• .. . , ,

: '- Lenguaje de programación T.O.E.
,

I - VenflCacion. cuadre y consohdacl0n de la mformacl0n , 4, , , , ,, , procesada , ,
:- SupervisO!' T,D.E. 4, , , ,,

; - Confección y elaboración de informes y estadisticas del
, ,, , ,, ,

control de la recaudación , , ,, , ¡ , -,
12 ~ ~ i 3.8.12.14 1 - Sistema Operativo O.SAP. 3, JEFE UNIDAD , - ImplantaCIón. superviSIón y control de sIstemas O.C.A. , 6 ,

d INFORMATICA: - Desarrollo, implantación, superVISión de aplicaciones , ,
: - Lenguaje de programación tD.E.

, , ,
2, , Informáticas de O.C.R. , , ,, ,

- Aplicativos de conexlon o.C.R.
, , ,, , - Host Centr al , ,

~ - Supervisor LD.E. ffartan Dala Entryl 2, , , ,, - Formación aplicativos O.C.R. , ,
: - Desarrollo lenguaje O.C.RAG. 8, , , , -, , ,, , , ,, , , ,

13 : JEFE UNIDAD : - Implantación. supervisión y conlrol de equipos informáticos
,

6
,

5.12 : - Sistema Operativo O.S.A.P. 3,,
INFORMAnCA : de O,C.A. en materia de sistemas y desarrollo

, ,, ,
: -lenguajede programaciÓf'l T.O.E. 2, , ,, , , , ,, , , , ;- SUpervisor T.O.E.rrartan Data Entry} 2, , , ,, , , ,
: - Desarrollo lenguaje Q.C.R.A.G., , , , B, , , ,, , , , ,, , , , ,

14 .. ,
JEFE UNIDAD

,
- Desarrollo y optimIzaCión de entornos de sistemas baJO MVS:

,
3 : - S.o. MVS 4, , 4 ,,

INFORMATICA:
. , , ,,

- Implantación de gestor de base de datos
, ,

: - 8.D. ADABAS 4, , , ,, , , · ,, ,
- Implantación y optimIzación de un gestor de transacciones

, ,
: - Gestión de Explotación 3, , , ,,

'. , , , ,, ,
~ Conexión de sistemas locales , , : - Entorno de redes (SNA) 4, , , ,, , , ,, ,



ANEXO III

I AREAS ESPECIFICAS Y ESPECIFICAS AFINES I

I AREA I¡ , ...~ DENOMINACION I.

I AREA 1 11 Estrategia y dirección informática I.
1 AREA 2 11 Planificación, organización y control de proyectos . I
I AREA 3 11 Desarrollo de aplicaciones I

.

I IAREA 4

"
Tecnicas de sistemas

I AREA 5
1I

Producción y explotación I
I AREA 6 1I Reconocimiento óptico de caracteres

I AREA 7
1I

Tratamiento de imágenes I
I 1I

•

IAREA8 Administración de datos

I AREA 9 11 Estadística I
I ~ AREA10 II Microinformática/Ofimática I.

II AREA 11
1I

Proyectos documentales .

1
AREA 12

1I
Formación I

I AREA 13 11 Seguridad y confidencialidad I
I

AREA 14 1I Gestión de cotización y recaudación a la Seguridad Social ¡

I AREA15 1I Gestión de afiliación e inscripción del sistema de la Seg.Social I
.

.

L.__ . .
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1 .JEFE DE .oREA
INFORMATlCA
(A)

Adecuación al pueslo
- licenciado!;} en Inlormáhca
- f xpeliencia en dlfeccióo de equipos de haba,o- y exp@fiencia en desauollo$ de-- la Tesorería General de la S.S.

- Conocimiento de lécnicas de Administración de Dalos

- Conocimiento de productos del enlomo IBM con MVS y entomo de productos SAG

- Oesanolfo e implantación de sistemas informáticos de segrnidad y. confidencialidad

5
5
5
5
5

RelaciÓn con el puesto solicitado
- OesemSleOO- aclU3~ de pUesto de Irabajo nivel 26 ó SupefÍÓI en la Tesor..da General O en la G1SS

a 0.417 puntos.pot' cada mes de desempeño Msla un máximo de 15 puntos 15
- ~sernJ?eño de puesto de habaío de nive! 24 en la leS.Gral o en la G1SS. a O.UF punlos por cada mes de

de'J~mpmo.·haslaun máltimo de 5 punlos S

2 JEFE DE .oREA
'NFORMAllCA
(Al

Adecuaci6n al puesto

• Lícenciado en Informática
- ExperienCia en dl~ección de equípos de trabajo

- Expe,iencia en pfamflcación. control y seguimlenlo de ptoyectos- de captura de datos

- E-.¡.peflencia en técnicas deO.CR

- Corux;mtenlos de archtvos de documentos robolizados

5

s
5
5
5

Relaci6" con el puesto solicitado
- {)('sémpÑ\o ilclU.l1 de- un puesto de Irabalo d~ mvel26 6 SUpeflór en la Tesorer{a

Genaral. ó pn la GlSS. it- 0.417 puntOSPOf mE's de desempeño dEOI pueslo hasta un máxffJlo de 15 puntos 15

"!lf>..>t'mpcf1odf"llnpof>slodc-lrab310dl"ntv.eI?4 en l<i Tesorer:;i General oenlaGISS,

.1 O,IR7 punh,<; por ITW<; dt'" df'$rmpf'ñQ del pur:>lo hasta un miÍxlffiode 5 f)lmtos 5

,
s,,,/.

t KPor.ladnl~ en Inf6fmá-ltca oo.

r "flf"1("nn.l como administrador y riist"'flildOl de 001<; ...... ~ D.lto.. ~DAAAS._
ConllCUTlW'11lo rle Pfoductos df'l enlomo IBM con MV.s y f>nIOlo'o df' fll'oductn.. ~)A(}

I llJWIW'nClol t'n (les v COMPl[ lE:

r¡o:pf'ltpnf:lil ro DilecCJOn de equIpos de habo1jO

Adecuaci6n al lluestoJEFE DE ARE"
INFORMATlCA
(Al

3

Relaci6n con el puesto sOlicilado
- OPsenlpeño (lcllI(l1 de un puesto de trabalo de ruvel 26 o supeflór. como adrn.-uslrador y diseñadol de AD,

a 0."17 puntos POI mes de desempeño del puesto con un má¡o:imo de 15 puntos 15

- Desempeño de unpoe-sto de t,abaJo -de nNel 24. como administrador V dlseñador" de B.D-. a 0,187 puntos por

mes de desempeOo del pueslo·t::of'l un máxlfTlO de 5 puntos 5

4 JEFE SERVICIO
INFORMATlCA
(Al

Adecuaci6n al puesto
- licenciado/a en Inf(nmática

~ Ampha e)(~lIencla en desarrollo de aplicaCIones de geslión de recaudación de- fa Tesorería General de la S.S

~ Ampha,e.pefienÓacomo administrador de datos en el enlOfOO de la S.S.

- ExperienCia en el entorno de produdoS- IBMcon MVS. B.O. D811 y entorno de produclos SAG

- ExperienCia en estudio y drseño de B.O. documentales

Relaci6n con el puesto solicitado

5
5
5
5
5
,

. 5

- Desempffio adual de un puesl0 de Ifabato de nwel 24 ó superféJr en lA Tesorer fa.
CenerA' Ó en la GJSS, a 0.417 puntos por cada lJles de desempeño del puesto Con un má,umo de 15 puntos 15

- Oesetnpf'lio de un puesto de ffabalo dernvel 22 en la Tesorería General o en la GISS

a 0.187 puntos por mes dI'!' desempeño- del puesto con un máXimo de 5 puntos

5 JEFE SE RVICIO

tNFORMATlCA
lB)

Adecuaci6n al lluesto
ExpeflenClil e-n dlleCCIl)n de proyectos

- (xpeuencla en el enlorno de PNiuc los SAG
- Amplia eJo.:Pf'fwncia PO entOl'nQ IBM con MVS y monItor de comUnicaciones DCS

- [xpelil'flCl<l pn df':t.MrollQ dI:' apilcaclooP'i del ambl!O de recaudaCIón de la Tesorería General de la S.S.

ó
ó
Ó

7



26034

'NI d.
. orden

Denominación

Martes 28 julio 1992

M',Uos ••pecUlcos

Relación con el puesto solicitado

BOE núm. 180

tRSf'mpÑlo ac:tu.l1 ¡j(> un pueslo dp hilbajo ÓP n/VI"! 24 ó supeuÓt a 0.411 puntos por cada mes dt' df>spmpeño.
h.)""-;li1 un milxrmn di' 15 punto,; Ir)

~s"If'II>f·rHl- ,lo' "n f'IJf'~>I" rif' lf.lh.1In rlf' ¡Jlv,..1 ?? .1 0,?7r pu~lo" por mI""; .10' f''''~.PI"l,...,j"ln. h;,\<;I;'I Uf! m;I~lm() dI"

la puntos. tO

6 ANAUSTA DE'
SISTEMAS

Ade~ación al puesto
flIplnm<'lrlo/" en In'ormáhC3

- lIlP"'I~'" t"." Análisis y program<lc!ón en flfoyeclos del enlocfio·(j(> la TesOl'e! ía Gf'fH"f al dI" la SS:.
I XPNWOf:t.'t PO AnMiSlS y programaClfm Nl p(Ovrclo~ rlP p:<;ladi.. lica~

PomlfllO dr' If'f:ttll<t. J1ll' habla y df> p$'lilura rlrl irllomalNGtES
f:flO(lr,mi,..nl .. rlt>J SO UNIX Y PltppflPOCia ro'C

6

6
6

4

3

7

\

ANAUSTA DE
SiSTEMAS

Relación con el puesto solicitado
OP.Sf'mppOo dp puesto de ·lrabaJo de- nivel 22 o superior como Anatisla/Programador de Sislemas a 0,417 punlos

.por l'nes dedé'Spffl)efio del puesto hasta un máximo de 15 pUntos 1'5
- OP.!if'rnpeño de pueslo de trabajo de rnvel 18 como Programador a 0.278 pUnlos por mes de desempeño del

pue~to hasla un mált:imO de 10 pUnlos 10

Adecuación al puesto
- Expe'iencia.como analista en el plan SflSS. proyecto 5lLTGA. de. la Tesorería Gene'al de la $@gUtidad Social 8
- Aná¡sis. 'diseño e ímplemenlaóóo con PREDICT CASE 7
- Experiencia en desaHoIo de O,C,A 10

Relación con el puesto solicitado
- Ot"sempt'ñode puesto deltabáio de Analista Funcionat ylo Org'ánico en proyeclos de Recaudaóón df> la T.G

a O,4t7 puntos PO' mes de desempeño del puesto, hasta un malCimo de 15 puntos t5
-()r>sPrtlpmo Of' f)Uf'slo de trabajo c~o A~alisla/Pro9'amado'en eqUipos de in'Olmática pe,sonal )

8 JEFE UNIDAD
INFORMATICA

Adecuación al puesto

- [lI:pe1'ip.ncla f!n el desaflo'lo de aplicaciones de o.e,A. bajo le:ngua~O.CR.A.G
- (lIPE'rieriCla md..,>srroflo de apkaClo~s en T O f
- ExperienCIa ~ el sislema ~falivoO.SAP

Rela?ión con el puesto solicitado

11!
7

7

Deseflpefto de puesto detrahlljo de nivel 22 6 superior a 0,417 puntos por files de
deselllpeRo del puesto con un máximo ·de 1) puntos 1'51

Desell'lpei'l.o de puesto de trabajo de nivel 16 a 21. 0.218 puntos por- mes de desempei'lo
del puesto con un máximo de 10 puntos, 1.0

9 JEte UNIDAD
INFORMA1ICA

Adecuación al puesto

, ~1_ll'fKI" ('amo flocvmenlaliSfa con ORAWlNG GAU FRY, PI\GE MAKfR y$TORVflO
! ~f\N'N'I(',a ~ 5i:slMna ()peratNoOSAP

, r J<flPftf"fl(:f."l ro rlesanollo de aplicacionPs dp O cn h"lO lpOQU<1J~ oc RAG

- r ~l1f'fif'ocla Cflff!O H'~sable dpr rW~'''folo rlp afl1ir::tCtom'<> IOlormálll::;)s "oono ~(~,I\M

lO

6

6

3

Relación con el puesto solicitado

- f)r><,;pmpeiío dF> 'a fi,,1fI001l dI'" Docutn{'nlahsla co~ ¿riA~~·GAu[nY yto PAGE MAKE'n a 0.417 flUnlos por n'lPS

<k>desf"l'nJX'ño d('I pue-slO con un málCimo de 15 puntos f5

10 JEFE UNIDAD
INFORMATlCA

Adecuación al puesto

- [lCperieocia en migracKm de Sístemas Operat.ivos

- f Xpeflf"ocia eh Desarrollo de aplicaciones de Síslpmas
--' Experiencia enRedes de Comunicaciones {SNA}

- Conoc:imfehlos de lécnkas de Sislemas.

~ Adf"Coaóón de aphcactones de usuatto a sistemas ope,ativos

- Expe,iencia como monitor en cursos de fOf~ción

5
4
4

5
4
3
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·

Relación con el puesto solicitado
. nu.apello d. puesto d. trabajo d. nivel 22 6 uperior • ,0.417 puntos po, m.. de IS

d.a••,.fto del puesto eo~ un "xl~ de 15 puntoa. Deseapella de PIJ,Ul;o- de trábajo de nive 1 16 • 21, 0.278 puntoa PO' mes de desempeno '0del puesto con un .áximo de 10 puntos.

11 JEFE UNIDAD Adecuación al pueslo
INFORMATlCA

- Exp(>fiencia ,en din~cción de e~lpOS de trabaJO 10.

Conoctmipnto de Esladlshca 5
- Amp~ exPt'et'ienci:a en presuPUestos 5
- Conocimlf"nto!" de '.iscaüzaciónhntf'fvención de ~umentos 5

RelaciÓn con el pueslo solicitado
. De.e.~fto depuesto de trabajo d. nivel 22 6 ....perior • 0.417 puntos po, ... de

deseapello del puesto COn un lÚx.i.o de 15 puntos 15. Deae",petlio de puesto de trabajo de nivel 16 • 21, 0.278 puntos po, .... de deaempefto
del puesto con un .á)(i.~ de 10 punto., . 10

12

13

JEFE UNIDAD
INFORMATlCA

JEFE UNIDAD
INFORMATlCA

Adecuac.i6n ai puesto
rXp'fM'nn.... (omo Adinlni:d'al1or de 51"Ii"'m;,<; €'n f'qt"P"" IflM Y nU!T~.u

( lIf'f'llf"ltCl.' NI fA"lrm,l- ()perallYO o f~.A P
- AmplIO" ('(\f'IJ)(-IIll1f'nlns. anivef de admlfll"""d....... tit' <;1<;lpIJlM;. <Ü'f flfon'So Inlorm.lllCO Te,O?

f)r>o;.f'm(wñ.u ('> hat'f',dp~mpeñadola funClno rlE' AIN? en alguno, OIlN"noof'ro'llnrt.l1 di'" l... l(>~.Of(>fi., (',f'nrl,\!

PIIf'rI lún f-h-' PQlI¡PO dP f~$<)rrolo en alQuna ()uffCIÓfl Pro'/lflrl;\l.lfl':" 1;) 1f'<;0If"1 íi1 tol'nrf-l'

r Il:p'flrfl('" en FOffn.}ním 1ft' l'~U,afI(lS dP PQUtp()5 Iflfo"n:. IIcos

Relaci6n con el puesto solicitado

- Des••pello de puesto de trabajo d. nivel 22 ó aupedar a 0,417 puntos por mes de
4••""10 d.l pue_tocon un.&xi.a de 1S'puntoa

.. De...,-flo 4. puesto de trabaja de nivel 16 a 21, 0.218 punto. por _5 de dese_peno
del puesto con un "xi~ de 10 puntos.

Adecuación al pueslo .
- rxperienoa como'oPe"3dor Y supervisor de equipos tnformMicos bajo S.O. OSAP

- Expe«encia- ~~S*fJ-oIIo de apticaciones de O.C.R.
- bpet"~ como'Monitor de- t;.Uf"SOS dein'Ofmálíca

Relación con el puesto solicllado

3
6

•
4

••

lO

'}

8
8

.. oeae.pefto de pueato d. trabajó de nivel 22 6 superLor a 0.411 punto. por mes de
dea..pefto d~1 pu.ato con un .Jxiao-de lS puntos 6

.. De.~pefto de pue.to de trabajo de nivel 16 a 21~ 0.278 puntos por mes de deaempei'lo
del pulUto con un .áxiao de 10 puntos. 10

14 JEFE UNIDAD
INFORMATICA

Adecuación alpueslo
~ [xpet'll"OClacomo Adlt1fmst,adol' de Sistemas en equipos IBM ó compatibles_

- EXp@fJtonc~ M des,anoHo de apkac~s de- sistemas

- [xpPfteneí'SI en 'iedE.-s ~ comonicacJOf'le-s (SNA)

- f.onoc¡m¡ento de tecoicas -de sisfemas

Relaci6n COn el puesto solicitado
• Dese.pello de puesto de trabajo de nivel 22 ó aupedor a 0,417 puntos por mes de

des empelo del puesto con un .áxi.a de 15 puntos
w Desetftpelo de pueatv "e trabajo de nivel 1& a 21. 0.218 puntoa por mes de desempei'\o

del puesto con un .áxl.o de lO puntos.

7
6
6
6

1(1
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ANEXO V
Solicitud participación (1)

<DNCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL M' DE TRA1lAJO Y SEOURJDAO SOClAL DE _-"/e.....--J-/_
'.OA / /

DAros PERSONA1J!S

."",.""'",.".., .. ,...."...."",.,

BüE núm. 180

DJ<.L PRIMER APELLlOO ISEOUNOO APELLlOO ¡NOMBRE

N"REO.PERS• CUERPOIESCAlA DESDE e.. aJALPARTICIPA EN EL CONCURSO (BASE 2'.2) IGRUPO
.

DOMlCU.1O/I1..f. CONI'ACJ'O

-
CONDIClON BASB,. Si U EN CASO AFIRMATIVO DATOS OEL011l0 FUNCIONAIUlY. (2)

OJ<.L PRIMER APELLlOO ISBGUNOO APEI.LIOO JNOMBRE

- . .

AOAPfAClON PUESTO DE11WMJO DE ACUERDO CON LA 'ASE SBGUNDA. Si O (SaOB8BAD1U'NTAA s.saJTO SOBll81'1PO ADA1'rACION)

PUESTOS SOUcrTAOOS PO,
PUNn1AaoN: A CUMPLIMENTAR POR LA ADMn'lISTRACJON

ORDEN DE PREFEIlENClA

ORDEN N'ORDEN
ANTIolJll.

V~RAClON·'I1VJJA10 TOTALDI! PREFEIlEN DBCONVo. ORADO CURSOS DAO M.ORALES. M.BSPOCIP. TOTAL
ClA CATORIA N.c.D. A. OENI!IUCA A.ESPSC.

1

2

3

•
S

•
7

• ..

9

,.
-

11

12

13

~ l.

(1) La presente solicitud debed presenta.t!ie .eompañada de 101 AoeXOf VI y vn.
(2) Señ61eme (X) en cuilla adjunta al n' de orden.. los. puestos condiciooadot:.

... --------_.

D..MO. SR. DIREcroR GENERAL DE PERSONAl. Da MINISTERIO DH TRABAJO Y SEGURIDAD SOClAL
(fESOREJUA GENERAL OH LA SEGURIDAD SOCIAL)
CI ASTROS'"7.28007 MADRID.

"' ""99
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ANEXO VI
Certificado de méritos

DON _

CAllOO _

CERTIFICO. QUB DB ACUERDO CON LOS ANTECBDEN'I'ES 08RANl'ES EN SU EXPEDIBNTB PERSONAL o APORTADOS POR BL lNTERBSAllO. EL'
FUNCIONARIO CUYOS DATOS SE INDICAN A CONTINUAClON REUNE LOS SIGUIENTES MERITOS: .

DATOS DEL FUNCIONARIO

D.N.tI , APBLUllOS Y NOM8RE -::- _

CUERPO I ESCALA DESDB EL CUAL PARTICIPA EN BL CONCURSO ----,--=;;-'-----:=;-----;;;CT-..,.......:.:---- ORUPO _

ORADO CONSOUDADOW •ANTlGUBDAD el v. ADMlNlSTI<ACIÓN .- I ....... I .... I

SlTUAClON ADMINlSTllAnvA EN EL CUERPOtESCALA DESDE EL CUAL PARTICIPA EN EL CONCURSO [!]

(I]SERVIClO ACIlVO

o EXC. FORZOSA

[2] exc. VOLUNTARIA ART. 29.3,A)

!IlSERVICIOS ESl'BClAl.ES .

(DSUSPIlNSION FUNCIONES

0EXC. VOLUNTARIAAAT. 29.3.C)

o SERVICIO EN COMUNIDADES AVI'ONOMAS

[I] DISPOSIClON TRANST.2' PARRAFO. LEY 30/84

[D EXc. VOLUNTARIA ART. 29.•.

.' ..
EN CASO [!] [jJ ó 0.OROANISMOS ss, MlNlSlHUO Ó CC.AA. DB OBSTINOCLJ JI l·' MUNICIPiO OBSTINo _

EN CASO [!] [jJ .EN Id' DISTINTO TRAllAJO Y SI!GURIOAD SOCIAL, 0 ó mFBCHA TOMA POSESION ULTIMO OBSTINO O

PASBSrruACION ct=Lf] t I
EN CASO [!] [I] FECHA FIN SUSPBNSION _~/'---L/_

TI11lLAClONES ACADEMICAS {CUANDO LO BXUA V. CONVOCATORIA· MERlTOS ESPBCIFlCOS ANEXO llIJ

. CtJRSOS (CUANDO LO BXDA LA CONVOCATORIA - ANEXO mSe -eompeAaR folOtOpi..

P\lESTOS DESEMPEI'lADOS EN LOS ULTIMOS TRES AfiOS

N.c.D.

'l _~-------__-_-
b) _

e) _

e) -------

e) _

el _

MBSl'S
COMPUITOS

OI!Sl!MPt!110 (2) OROANISMO JI)
UNIDAD

ADMlIIlST. J.l

a) En elta Iba firrari el pue-w tb:ftmpt4ado ea la .tetuUdad ltIl CotD.1ld6a di: Senic1ol.
b) En uta lfne. fi¡urariel pueato cleItmp'6ado ea 111 .<tuaUdad<'Oll caridv l'IJo o pntñdooaltlDdao el reft"ado ea cuo de ,unkioe erp«lalet 1

, ucedmda muatarla arto 29.....i no"" lnttIfuirido CID aftode.dulQCtC por p••eo.la likimuitucaci6n. Se rdIejarin aquí toda. 1M mete. de ánempeAo
ineIuicllx 1qUC1la. que. en IIU eao. co~)dancon el de:aempeflo &1 punto I'!!tkj. m el apartado a).

e) En estu Ifncu flluraritl 1M otra. puul(M dtstmpdadlM con arieter fIJo dJadnto dtl que ftaw'a ea la Ua. b)

(1) Indk:arddigo que fi¡uraen el anexo VID.
(2) La.um. de los meae. ClJmpJetc. de &:.mpeftoque: fljuranen. tuline... b) y c) no puede Jet .upenar. 36-
(3) Indicar p.... clIda pue.lo. Ji ptoolIde. -uno de IOt númctOt qve fipran en el Anexo W identific-ndo tu diltinta: mal de ~ti...idld.
(.t) lndicat la Unld-d Administrativa de Jaqve depende el paclto d9crito.

LO QUE EXPIDO A PETlOON OBL tNTERESAOO Y PARA QUBSURTA FFeCTOS EN ELCONCURSO CONVOCAOO POR ORDEN D8LMINISTERlO DE
TRABAJO Y SBOURlDAD SOCIAL DB I ! J8.0.B. "" I I l.

& -----_. "';;-;------
(F~yleno)
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,

ANEXOvn
Mfrit.. especlllcos "e¡ad..

Q.N.L APELLIDOS y NOMBRl! _

ORDEN N'ORDEN
DE DEU MERITOS ALEGADOS (APORTAR DOCUMENTAOON JUSIlFlCATIVA FEHACIENIE¡

PRI!fERl!NCIA CONVOCAroRIA

• I

I

-

-

"." ,'.

-

,

,

-

En &,_de, del992

(FUma¡
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ANEXovm

CODIGOSDEORGANffiMOSDELASEG~ADSOC~

. MINISTERIOS YCOMUNIDADES AUTONOMAS

ORGANISMOS S.S.

I.-INSS
2.' I.S.M.
3.- Tesorería
4.- Intervención
S.- Gerencia
6.-lnserso
7.-lnsalud

MINISTERIOS

8.- Administraciones Públicas
9.- Agricultura
10.- Asuntos Exteriores
11.- Asuntos Sociales (1)

12.- Cultura
13.- Defensa
14.- Economía y Hacienda
lS.- Educación y Ciencia
16.-lndustria y Energía
17.- Interior
18.-Justicia
19.- Obras públicas y Urbanismo
20.- Portavoz del Gobierno
21.· RelaciQnes con las Cones
22.- Sanidad YConsumo (1)
23.- Trabajo y Seguridad Social (1)
24.- Transportes. Turismo y Comunicaciones

COMUNIDAD AUTONOMA

2S.- Catalulla
26.- Pais Vasco
27.- Galicia
28.- Cantabria
29.- Principado de Asturias
30.- Andalucía
31.- Región de Murcia
32.-Aragón
33.- Castilla-La Mancba
34.- Valencia
3S.- La Rioja
36.~ EXtremadura
37.- Canarias
38.- Castilla-León
39.- Baleares
4O.-Madrid
41.- ~avarra

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Cumunes de la Seguridad Social. indicar en Anexo VI el
código de la Entidad Gestora o Servicio Común y no el del Ministerio.
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ANEXO IX

Memoria (1)

BOE núm. 180

D.N.!. . APELLIDOS Y NOMBRE... ..

O;;.

PUESTO: NO Orden convocatoria. Denominación , , , .

MEMORIA: ANALISIS DE LAS TAREAS DEL PUESTO. REQUISITOS, CONDICIONES Y MEDIOS NECESARIOS
PARA SU DESEMPEÑO.

,~ l

(1) Deberán presentarse tantos anexos Cómo puestos solicitados que exijan presentación de memoria. Máximo un fotio por cada
puesto.

~------_._._----_.


